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En el sistema de devolución 'de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y expor.
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de ]a correspondiente declaración o licencia
de importación. en ]a admjsión temporal. Y.en el momento de
IOlicítar la COrrespondiente licencia de exponación. en los olros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las cot"T'eSpon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de ímportación
como de la liceneia de e~ponación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de peñeccíolllltlienk> activo y el 1Ii.tema elegido.
mencionando la disposición por la que le le otoIJó.ef mismo.

Noveno.-Las mer,cancl8s iJaportadas en rilimen de tráfico de
peñeccionamiento activo.-.sí como los productos te,nninadosex
pona~les quedarán IOmetidos al réfi,,!en fiscal de i~speeción.

Décimo.-En el sistema dé repoSIClon con franqUiCIa arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el n de junio de 1984 lIuta la aludicla fecha de
publieación en el «Bol"tm Oficial de!! Esiado» podrán ac0lll'rse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
becho constar en la licencia de exportación y en la restante 'doc'u
me_tación aduanera de despacho la Rferená4 de estar en lrámi
te su resolución. Para estas exponaci"ones. los plazos &eña1ados
en el' aniculo anterior cOmenzarán a contarse desde la fceha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial-del Estado».

Undécimo.-Esla autorización se .~girá en todo aquello relal,i;
vo a tralico de perfeccionamiento y que no este conte'mplado en
la presente Orden por la normativa, que se deriva de las ~guien-
les disposiciones: . . ' ., ..

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del' Esiacio» número
165). ' .

Orden de la Presidencia del Gobiemo de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio -de Haciencla de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficiardel Estado~) número 53).. .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de 1l!breró de 1916
«cBoletin Oficial de1 Estado». número 53). ,-' ,,' .,

Circular de la Dir<a;ión Genéral de J\duanás de 3 de morio
de 1976 (<<Boletin 1)ficial del Estado» momero 77), '

Duo4écimo.-La Direccióa ClenCtalde "-dua,,"s' y .Ia Direc·
ciQ- General de Exportación. dentro de. 0lIS respectivascompetenci.,. edoptarán las medidas adecuadas'par& la ClOITeI:ta apli
cación y desenvolvimiento de la-~&e autorización.

Decimolercero.-EI. régimen de tráfICO de ,.ñeccionaatiento
activo que se autoriza por la p~te Orden. se considera eonti·
nuación del que tenía la firma ..Hijos de -Vicente Domingo Vera.
Sociedad Limitada». según Orden de ~(l de mayo de 1917 (<<Bole
lin OfICial del Estado» de 22 de junio). a efectos de la mención
que en !lis licencias de exportación y -...pondiente hoja de de·
talle se haya hecho del citado régimen ya eaducado o de la $Olici,
tud de su. prórroga. .

Lo.que comunicó a V. I:para su óonocimiento y efectos.
,Dios parde a V. l .. muchos años. '. .

. Madnd. 15 de febrero de 19.85.-,1'. D..•' el Director geneml de
Exponación. Apolonio Ruiz Ligero. ., .

Ilmo. Sr. Directorgeneral de Exponación.·

ORDEN de /5 de febrero de 1985 p<>r la que se auto
r;:o Q la firma «,Antonio FioI Frrrer, Sociedad

I,AnÓlfintQJf, el,érilnen de t,lifjco de per.l~cciOlUlmien·

lo tlc../iI'o flMU laimptxlaci9n" jJi~/es y Ja exporta·
ción dR planchas. cortes .J.' pa/lZ5 pe piel.

, Ilmo. Sr.:Cumplidos los lIámites reglamentarios en el expe
dienle p<omoVldo por Ja Empresa ,",otoRio Fiol Forrér. Socie
dad Anón'ma». solicitando el~men ·de tráfico de perfecciona
miento activo para la importaión de pieles y la "exportación de
planchas. cones y palas de piel•. ' ,
.. ,Este Ministerio. de acuerdo ajo inforrruido y propuesto por

la Dirección General de Exportación. -ha resuelto: ' •

Primero.....:-'Se autoriza el ré¡imen 'de· tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Antonio fiol ferrer. Sociedad Anóni·
ma~). con domicjli.o en San Francisco. 22, Inca (Mallorca). y NIF
"'-07110315.

Segunoo.-la.s mercancías de importación serán' las siguientes:
I ~ . Pieles' no.bles,~e ..caprinos., de curt-ición vegeta!. termina·

das; P,E, 41.04.99 2

~

EXPORT.\CIOI'oi Pit-l~ (le ternera Pieles de porcino

(100 ptml f"lIllI C(lrtc- ,.... rOrTO •

¡Pies a.in&d061 ¡Piel"CUltdIWkJs)

1.1 De menos de 23 centímetros
lle longitud ... ····r· ........ 95 100

l.:! De 23 centímetros o más de
longitud ......... ~ ...... "..... 125 180

Como porC:entaie de pérdidas.. en conct'pto exclusivo de sub
productos se establece el 12 por 100 para las pieles de ternera y
el 10 por 100 para lIS ¡>ieles de poremo:"",basldeudlb1es 'P""
la P.E. 41.09.00. . .

El inleresado queda obligado I AIcelarar en la documentación
aduanera de eXP9rtación Yen la correspondiente hoja de dtUlle.
por cada producto exportado.-las composiciones de las materias
primas empleadas. determill8ntes del beneficio fisca1. así tomo
calidades. tipos (acabados. colores. espeaficaciones particulares.
fonnas de presentación). dimensiones y demás caraeteristicas 'Quel., identifKJueR.,,· distingan .de otras similares. y que en cualquier
caso deberan colOcidir. respectivamente. con las mercancías pre
viamente imwnada~ O que en su compensación se imponen pos·
teriormente. a nn de qae -la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime- conveniente realizar.
entre ellas' la extracción. IftUeStras para iu revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co-
rrespondiente hoja de detalle. . . '

Caso de que se ba", uso del .....ema de reposición ton fran·
quicia arancelaria. el IOteresado 'h.rá constar eII las licencias o
DD.LL. -de Importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detillle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancias de importación. que
sera precisamente los que la Aduana tendrá, en cuenta para la Ii~

quidación e ingreso por dicbo concepto de subproductos.
Quinto.-.Se otorp esta autoril.ación por un periodo de dos

años a panir de la fecha de su publicación en el .,BoIetin OfICial
del Eslltdo». debiendo el int......do. en su caso. IOlicitar la prá

- rroga con tres m.,..,. de antelación a su c:aducidad r.adjuntando
la documentK'Íón exigida por la Orden del Ministeno de Comer·
cio de 24 de febrero de 1976. , .

Sexto.-Los, países de origen de la mercancía a importar según
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones ca
merciales normales o su mone~ de pal\o sea convertible. pu
daeitdo la Dirección Gener~1 de ExportaCión, 'si lo estima oponu·
no, autorizar exponaciones a los demas paises.

Las exportaciones realizadas a partes del ,territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneliciarán del ré·
gimen q,etrafico de peñeccionamiento activo en análogas éondi
cionesque las destinadas al extranjero. ., . _

. Séptimo.-EI plazo para la lransformación y expoftaci6n en el
sistema de admisión_ tempóral no ~rá ser supenor .a dos años.
si bien para optar pgr primera vez a este sistema habrá decum
pllrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 .¡ en el
punto 6."de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 defebre
ro de 1976.

En cf sistema' de Teposición con franquicia arancelaria. el pla-
lO pan" solicitar las importaciones será de un año a partir de :la
fecha de las exportaciones .respectivas. segun lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

las cantidades· de merca'neías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de rC(>Osición: a que tienen derech~ -las
eXfX~rtaciones realizadas. podran ser acumuladas.·en .todo o en
parte. sin. más limitación que el cumplimienlo·del pla~ para so
licitarlas

Tercero.-Los productos.de export~ión serán los ~uiente$:'

'1. Zapatos para muchachos: .
1.1 De menOs de 23centimetros de longitud. P.E.

64.02.32.3.. .
1.2 De 23 centimetl'os·o más de longitud. P.E. 64.02.32.2.

.. Cuarto.~A .fOClpi4>ó~ lO eua!>l= loiiaWente:
Por cada 100 pa.... de """,,tos pard _chachos que se expor·

ten. se podrán. importar COD franquicia arancelaria. se datarán en
cuenta de admision temporal o x devolverán los derechos aran·
celarios.•n el lisIemaa/ que se acoja .,1 inte<esado. las eanli·
clades de pieles que se indiean ea el aladro siguiente: .
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. Ilmo.. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-·
díente promovido p?r la Empresa «Bemabé Biosca. Sociedad
Anónima», solicitando el ré¡iu\eu de tráfico de perfeccionamien
to activo )'lira la importación de aziJcar y jarabe de glucosa y la
exportacion de caramelos.

.
fecha de la,s exponaciones respectivas. según lo establecido en el
a,.¡tado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancía$ a importar caD franquicia
arancelaria en el sistema. de fe{)Osición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o en
~a~e, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
liCitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seiS meses.

Octavo.-La opción dcl sistema a elegir se hará en el momen
to de la praentación de la correspondiente declaración o liceiu:ia
de importación, en la admisión tempóral. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de expor:taeión, en los otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o ücencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
meo de tráfICO de perfeccionamiento KtivO y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías, importadas en ré~n de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los prodDCtos,terminados ex
portables quedarán sometidos al résimen fiscal de inspección..

Décimo.-En el sistema de reposIción con franquicia arancela
riay de devolución de .derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde elIde enero de. 1984 (para el' producto 1). y des
de el 22 de septiembre de 1984 (para los demás rroductos).hasta
la fecha de publicación en el «Boletín Oficial de Estado» podrán
acogerse también a los beneficios cOlRspondicntes, slempre que
se hayan hecho constar en la IiQeDcia de exportación y en la res
lante doc;umentaeión aduanera de despacho. la referencia de estar
en trámite 'Su. resolución. Para estas exportaciones, los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la

.fecba de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del E..
tado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de peñeccionamiento y que no este contemplado en-.
la presente Orden por la normativa que- se deriva de las siguien-
tes disposiciones~ . _

Decreto 1492/1975 (<<Boletin OfICial del Estado. numero
165). '

Orden de la Presidencia del GObierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletiu Oficial del Estado. nUmero 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero da 1976
(<<Boletín Oficial del Estado. numero 53). ." .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado. nilrnero 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado». nilrn~ 77).

Duodécimo.-La Dirección General·de Aduanas y la· Direc
ció" General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli-
caciÓD y desenvolvimiento ,de la presente'autorización. .

Decimotereero.-E1 régimen de trálico de perfeccíonam;"nto
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti·
nuación del que tenía la firma ~Antonia F"tOl Ferrer, Sociedad
Anónima», según Orden de 6 de. marzo de. 1984 (<<Bolelin Oficial
dd Estado. de 7 de abril), a efectoa de la mencion que en las li
cencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se baya
heCho del citado· régimen ya caducado o de la ...Iicitud de su
prórroga. -

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. 1. muchos años. .
Madnd, 15 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2. Pieles· para forro de caprinos. solamente curtidas. de cur·
lución vegetal. P.E. 41.04.9"2

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
• 1. Planchas.~ . rollos de piel trenzada. con trenzadoa lipo
Dama. Laclto. Ponon y Mallorca, P.E. 42.05.00.9.

11. Planchas y rollos de piel lm1Zada. con trenzados tipo
Molinete y Rejilla. P.E. 42.05.00.9.

111. Palas pesadas para caIzado ....ballero. P.E. 64.05.31.
IV. Palas pasadas para calzado de señora, P.E. 64.05.31.
V. Cones aparados para za)l8fAla4e leiIora. en piel con su

f<arro. con o sin plantilla.P..E. 64.05.31.
Cuarto.-A efectos contabIea. se ...tabloce lo siJUiente'
Por cada una de las cantidades exportadas q1.Íe se expresan,

se podrán importar con franquicia arancelaria, se detarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 811J.n
celarlos, ~gún el sistema al que se a~ojá. el interesado. las caftti
da.des que se indican:

a) Por cada metro cuadrado del producto l. 35pies cuadra.:
dos de pieles nobles. . . . .

b) Por cada metro cuadrado exportado del producto 11, 36
pies cuadrados de pieles nobles.

c) Por cada 100 pares exportados del producto IIl. 370 pi..
cuadrados de pieles nobles.·

d) Por cada 100 pares exportados del productos IV, 250
pies cuadrados de pieles nobles.

e) Por cada 100 pares exportados del producto V. 225 pies
cuadrados de pieles nobles, 170 pies cuadrados de pieles para fo
rro, si el producto lleva plantilla; en otro caso, 125 pies cuadra..
dos. - .

Como porce.taje de pérdidas se .e.tablece,
El 3 por 100 en concepto de mermas; y
El 12 por 100 en concepto de subproductos. adeudables por

l. P.E. 41.09.00..

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle;
por cada producto exponado, las composiciones de las materias
primas empleadas; dem-minanteo del !leneflCio fl5Cal. &si como
calidades, tipoa (aeabadoti, colores, especificaciOnes particulares,
(ormas de presentaeión~ dimensiones y demáa c:ara<:lerisIicas que
las identifiquen r dislinsan de otras similares, y que ea cualquier
(:aso deberán ColDcidir, respectiv.ntente, con las inercanclas pre
viamente-importadat, que ea su compenSaciOn 54, importen p4?S
!eriormente, a fió' de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración 'i de las comprobaciones que estime conveniente realizar,
entre ellas la extracción' de auaestraa para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la en-
rrespondiente hoja de detalle. -.

Caso de que se hall" USO del sistema de reposición con fran
quicia aranceIaria, el mteresado h.... conatar en hia licencias o
DD.LL. de ImportaciÓft (salvo 'la.. acoínpañen a hia mismas las
correspondientes hojas do detalle) los COlICretoa porcentajes de
subproductos aplicables a las mm:ancías de impor1ación. que
sera precisamente loa que la AdWllUt' tendrá en cuenta para la li
quidación e ingreso por dicho concep«> de subproductos.

Quinto.-Se otorp esta autoriza<:ión- por un periodo de doo
años a partir de la fecha de su public:a<iOn .... el .BoIeúII Oficial
del Estado., debiendo el i.teRsado, en su caJO, S()Iicitar la pró-:
rTosa con tres meses de antelación a su caducidad r· adjuntaDdo
1.3 documentación exiPta por la Qrden del Ministeno de Comer..
ÓO de 24 de febrero áe 1976.. .'

Sexto.-Los países de oriJen de la mercancla a importar serán
lodos aquellos con los que España mantiene relaciones cbmercia
les normales. Los' paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co~
rnerciales normales lJ su moned-. de palO sea convertible, pu·
diendo la Dirección General de .ExportaelÓft, si lo estima oportu·
no. autorizar exportaciones a 101 iIentU países.

Las exportaciones realizada .'partes del territono nacional
situadas fuera del área' aduanera también se beneficiarán del Té
gimeo de tráfico de perfeccionamiento activo eQ análops condi~

,ciones que las destinadas al extran~ .
Séptimo.-EI plazo para la tranSfQnnación y eXjlOrtaeión en el

sistema de admisión temporal no pOdrá ser supcnor a dos años,
si bien para 0l?tar por primera vez a~ sistema habrá dccum~
plirse los reqUisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembnr. 1975 Y ea el
punto 6.· de la Orden del Ministeril> de C...mQ de 24 de febre-
ro de 1976. .

En el sistema de repoIÍCiÓIl coa fanqujpa arancelaria.. el pie
ln para solicitar las importacionca será de Vlt año a ...rtir .....

6633 ORDEN de l5 de febrero de 1985 por la que se auto
riza a ¡afirma «(Bernabé Biosca, Sociedad A.nónima»,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de a:úcaJ' y jarabe de g/ul'osa y
la exportación de car~/o$.. .

t


